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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMÁN

Provincia de Tucumán

Y VISTO: El recurso extraordinario federal que prevé el artículo 14 de la Ley N° 48 ante la Corte
Suprema de Justicia de la Nación deducido por la parte actora, en autos: “Provincia de Tucumán -

D.G.R. vs. Metalúrgia MIC S.R.L. s/ Ejecución fiscal”; y

C O N S I D E R A N D O :

1. Viene a conocimiento y resolución de esta Corte, el recurso extraordinario federal interpuesto el
día 21/11/2023 por la parte actora contra la sentencia n° 1371 de este Tribunal del 01/11/2023.
Corrido traslado del recurso a la parte demandada, no fue contestado.

2. El recurso ha sido objeto de un adecuado tratamiento en el dictamen del señor Ministro Fiscal de
fecha 09/4/2025, cuyos fundamentos se tienen por reproducidos en cuanto sustancialmente dice,
remitiéndose a lo decidido por esta Corte en autos “Provincia de Tucumán -D.G.R.- vs. Río Marapa
S.R.L. s/ Ejecución fiscal”, sent. n° 1058 del 14/8/2024, que el recurso extraordinario federal
interpuesto por la actora es inadmisible.

3. Las costas de este recurso se imponen a la parte recurrente vencida.

Por ello, encontrándose en uso de licencia la señora Vocal doctora Claudia Beatriz Sbdar y de
conformidad a lo dictaminado por el señor Ministro Fiscal, se

R E S U E L V E :

I.- DECLARAR INADMISIBLE el recurso extraordinario federal interpuesto por la parte actora el día
21/11/2023 contra la sentencia n° 1371 de este Tribunal del 01/11/2023. DISPONER que se
protocolice el dictamen del Sr. Ministro Fiscal de fecha 09/4/2025 adjunto a la presente.

II.- COSTAS a la recurrente.

III.- RESERVAR pronunciamiento sobre regulación de honorarios para ulterior oportunidad.
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HÁGASE SABER.

SUSCRIPTA Y REGISTRADA POR LA ACTUARIA/O FIRMANTE EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, EN LA FECHA INDICADA EN LA
CONSTANCIA DE LA REFERIDA FIRMA DIGITAL DE LA ACTUARIA/O. JRM
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